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Asociación GADitana de Estudiantes

de Ingeniería Química

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1º.- Se constituye en Puerto Real, el día 23 de julio de 2002 la Asociación denominada Asociación Gaditana de Estudiantes de Ingenieros Químicos (AGADEIQ), una organización de carácter asociativo y sin ánimo de lucro, al amparo de lo previsto en el artículo 22 de la Constitución Española de 1.978, lo establecido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y demás disposiciones legales. El régimen de la Asociación determinará por lo dispuesto en los presentes Estatutos.

ARTICULO 2º.- El domicilio social de la Asociación se establece en la Facultad de Ciencias, Delegación de Alumnos, en el Polígono del Río San Pedro, (11510) Puerto Real.

ARTICULO 3º.- El ámbito de actuación será provincial ( Cádiz).

ARTICULO 4º.- La duración se constituye por tiempo indefinido.

CAPÍTULO II

OBJETO DE LA ASOCIACIÓN
ARTICULO 5º.- La Asociación no tiene ánimo de lucro y sus fines son los siguientes:

1. Agrupar a los estudiantes de Ingeniería Química en Cádiz, para la defensa de los intereses académicos de dichos alumnos.

2.  Ofrecer al estudiante de Ingeniería Química un servicio de información y asistencia que sea interesante, eficaz y abarque una amplia gama de prestaciones.

3. Ofrecer a los futuros titulados, que actualmente son estudiantes, información sobre las distintas posibilidades del ejercicio de su profesión en el mundo laboral.

4. Abrir y mantener cauces de comunicación entre las Universidades, Asociaciones y Colegios de la Ingeniería Química.

5. Fomentar la formación continua técnica mediante la organización de cursillos, seminarios o cualquier manifestación de trabajo común.

6. Mantener un estrecho contacto con los estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Cádiz, con el fin de que estos puedan beneficiarse del carácter de la Asociación y sus actividades.

      Y cualquier otra actividad de interés para sus asociados, que la Junta Directiva y la  Asamblea, considere conveniente desarrollar por el equipo propio de la Asociación mediante la contratación de entidades u organizaciones competentes correspondientes.
CAPÍTULO III

DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS Y FORMA DE ADMINISTRACIÓN

ARTICULO 6º.- El Órgano Supremo será  la Asamblea de Socios o Asamblea General. Ésta estará integrada por todos los socios con este derecho. Se reunirá, al menos, una vez al año y, a ser posible, dentro de los tres últimos meses naturales del año.


Las Asambleas Generales de Asociados se regirán, en cuanto a su organización y funcionamiento, por lo establecido por estos Estatutos y, en su defecto, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo.

Son facultades de la Asamblea General Ordinaria:

1. El examen y aprobación de las cuotas.

2. Lectura y aprobación del Acta de la reunión anterior, de la memoria anual, de las actividades realizadas, así como de la modificación de las cuotas por la Junta Directiva.

3. Decidir sobre la aplicación concreta de los fondos disponibles.

4. Aprobar los presupuestos de ingresos y gastos para cada ejercicio y hacer balance del mismo.

5. Aprobar el plan de actividades.

6. Acordar las distinciones y sanciones a que se hagan acreedores los socios.

7. Resolver los asuntos que resultan de los Estatutos y que no están atribuidos expresamente a la Asamblea General Extraordinaria o a la junta Directiva.

8. El estudio, deliberación y aprobación, en su caso de las propuestas que sean presentadas por la Junta Directiva.

9. Censurar la gestión de la junta Directiva o de cualquiera de sus miembros.

ARTICULO 7º.- La Asamblea General Extraordinaria podrá ser convocada cuando así lo acuerde la Junta Directiva. También podrá ser convocada cuando lo solicite un número de socios que exceda de la tercera parte del colectivo social.

              Esta última propuesta se hará llegar por escrito a la Junta Directiva, indicando claramente los asuntos a tratar. A partir de este momento, la Asamblea se celebrará antes de los cuarenta y cinco días siguientes.

ARTICULO 8º.- Es competencia de la Asamblea General Extraordinaria lo siguiente:

1. Modificación de los presentes Estatutos.

2. Disolución de la Asociación.

3. Nombramiento de la Presidencia.

4. Disposición y enajenación de bienes.

5. Constitución de Delegaciones dependientes de una principal.

6. Acordar la expulsión de asociados.

7. Solicitud de declaración de Utilidad Pública.

8. Todo lo no conferido expresamente a la Asamblea General Ordinaria o a la Junta Directiva.

ARTICULO 9º.- Para que las Asambleas sean válidas se necesitará la asistencia de un tercio de los asociados.


El Presidente y el Secretario de la Asamblea serán designados al inicio de la reunión.

ARTICULO 10º.- La convocatoria de una Asamblea se hará siempre por escrito dirigido al domicilio de cada socio, mediante nota informativa en la sede social de la Asociación u otro medio que garantice el conocimiento de la convocatoria expresándose el orden del día. En cualquiera de los casos deberá hacerse al menos con quince días naturales de antelación.

ARTICULO 11º.-  Todas las competencias, tanto de la Asamblea General como de la Extraordinaria, requerirán mayoría simple de los presentes o representados. No obstante, requerirán mayoría cualificada de las personas presentes o representadas los acuerdos referentes a disolución de la asociación, modificación de los Estatutos, disposición o enajenación de bienes y remuneración de los miembros de la Junta Directiva.

ARTICULO 12º.- Podrá delegarse la presencia de uno o más socios en la persona de otro socio en las Asambleas. El representante actuará en nombre del representado o representados para todos los conceptos.

            Para que sea efectiva esta representación ha de hacerse por escrito ante el domicilio social de la Asociación al menos con dos días naturales de antelación a la fecha y hora de la Asamblea convocada. En dicho escrito figurará claramente el nombre de la persona representada y del representante y deberá de ir firmada por el primero.


Ningún asociado podrá representar a más de cinco asociados en una misma reunión de la Asamblea General.

ARTICULO 13º.- Sin perjuicio de las facultades de la Asamblea General, la Asociación estará regida por una Junta Directiva, que estará compuesta por:

· Presidente.

· Vicepresidente.

· Secretario General.

· Tesorero.

· Vocales.

      Todos ellos han de ser socios de esta Asociación, con una antigüedad de al menos un año en la entidad. Se exceptúa de esta condición de antigüedad para la primera Junta Directiva o Junta Constituyente.

      La junta Directiva, como representante y delegada de la Asamblea General tendrá en especial las siguientes facultades:

1. Gestionar y administrar los recursos de la Asociación.

2. Confeccionar las memorias, cuentas, inventarios, balances y presupuestos anuales para someterlos a la Asamblea General.

3. Ejecutar y velar por el cumplimiento de los Estatutos y los acuerdos adoptados por la Asamblea General.

4. Formular y presentar a la Asamblea General la reforma de los estatutos y toda la propuesta de actividades de acuerdo con los fines de la Asociación.

5. Solicitar de las administraciones las subvenciones oportunas.

6. Resolver sobre las peticiones de ingreso de nuevos asociados, así como las peticiones de baja en la asociación.

7. Tomar las resoluciones relativas a los procedimientos disciplinarios y de expulsión de socios, tras la apertura del oportuno expediente y con derecho de audiencia al interesado, para su decisión final por la Asamblea general.

No se admitirá delegación alguna en las reuniones de la junta Directiva, salvo la del Presidente en la figura del Vicepresidente. Dicha delegación habrá de ser por escrito y podrá incluir o no la delegación de voto en todas las cuestiones planteadas en dicha reunión.

La actuación de la Junta Directiva es decisoria y ejecutiva. Para la adopción de acuerdos requerirá mayoría simple. En caso de igualdad se tendrá en cuenta el voto de calidad del Presidente que está facultado para deshacer el empate. Se entiende por la mayoría simple la de los presentes de la reunión.

Las reuniones de la Junta Directiva serán válidas cuando asistan al menos la mitad de sus miembros y entre ellos se encuentren el Presidente y el Secretario o quienes les sustituyan.

ARTICULO 14º.- La Junta Directiva se reunirá al menos una vez cada dos meses. La convocatoria de cada reunión se hará de cualquiera de estas maneras:

· A petición de la mitad más uno de los miembros de la Junta Directiva.

· A petición del Presidente de la Junta Directiva.

     Habrá de hacerse de idéntica forma a la indicada en el artículo 9º de los presentes estatutos con las salvedades siguientes:

1. En lugar de a los socios, el aviso de convocatoria irá dirigido a los miembros de la Junta Directiva.

2. El plazo preceptivo de antelación será de cinco días naturales.

ARTICULO 15º.- Los cargos de la junta Directiva serán gratuitos y voluntarios. Serán nombrados por el Presidente. Igualmente será el Presidente el encargado de cesarlos. Todos los cargos cesarán en el momento en que cese el Presidente, pero se mantendrán en funciones hasta la toma de posesión del nuevo presidente.

ARTICULO 16º.- El cargo de Presidente tendrá una duración de dos años. En caso de cese por fallecimiento, enfermedad prolongada, inhabilitación o causa de fuerza mayor prolongada, será el Vicepresidente quién asuma la presidencia hasta que se restablezca la normalidad o hasta que finalice el mandato del período anteriormente definido.

ARTICULO 17º.- Al Presidente le corresponde:

1. La representación legal y oficial de la Asociación, pudiendo designar abogados y procuradores.

2. Convocar y presidir la Junta Directiva y Asamblea General, según lo establecido en el artículo 13.

3. Dirigir y/o moderar los debates y reuniones de la Asociación.

4. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la Junta Directiva y Asamblea General.

5. Resolver toda cuestión que por su importancia o urgencia sea necesaria para el cumplimiento de los fines, estando obligado a dar cuenta de ello a la Junta Directiva en la siguiente reunión.

6. Ordenar los pagos de la Asociación.

7. Autorizar con su firma las Actas de reuniones de Junta Directiva y Asambleas Generales, Certificaciones, Diplomas y otros documentos.

ARTICULO 18º.- El Vicepresidente tendrá como función la sustitución del Presidente en los casos de ausencia obligada de éste. Colaborará estrechamente con el Presidente en las tareas que éste le encomiende.

ARTICULO 19º.- El Secretario General tendrá a su cargo el funcionamiento administrativo de la Asociación, auxiliando al Presidente y Vicepresidente en los cometidos que le sean encomendados por ellos. Su misión:

1. Tener bajo su responsabilidad el archivo y custodia de todos los documentos.

2. Redactará las cartas y comunicados que vayan dirigidas tanto a los socios como a cualquier entidad, pasándola a la firma de Presidente o Vicepresidente.

3. Redactará la memoria anual de la Asociación.

4. Redactará las Actas de las reuniones y asambleas, asistiendo al Presidente durante las mismas.

5. Llevará al día un registro de entrada y salida de correspondencia y un fichero con los nombres y datos de afiliación de los socios, llevando un exhaustivo control en lo referente a las altas y bajas de socios.

6. Redactará las convocatorias de asambleas y reuniones de la Junta Directiva.

ARTICULO 20º.- El Tesorero tendrá bajo su responsabilidad el funcionamiento económico de la Asociación, y lo ejecutará:

1. Teniendo bajo su custodia todos los fondos y valores de la Asociación.

2. Interviniendo con su firma todos los documentos de cobros y pagos, con el conforme del Presidente.

3. Llevando el libre Estado de Cuentas, con las indicaciones de ingresos, gastos y saldos.

4. Levantando trimestralmente un Estado de Cuentas que se presentará al VºBº del Presidente, además de cada vez que se requiera.

5.  Notificando al Secretario General con un mes de antelación la expiración de las cuotas de los socios.

ARTICULO 21º.- Los vocales de la Junta Directiva tendrán misiones específicas encomendadas por la Junta. Su número máximo será de 10 y puede no haber ninguno en ocasiones, si así lo determina la Junta Directiva.

ARTICULO 22º.- La asistencia de los vocales a las reuniones de la Junta Directiva no es obligatoria, pudiendo con posterioridad ratificar con su voto los acuerdos adoptados por los asistentes, pero no vetar un acuerdo adoptado por la mayoría presente.

ARTICULO 23º.- La creación y constitución de cualquier grupo o comisión de trabajo, la plantearán a la Junta Directiva, los miembros de la Asociación que quieran formarlo, quienes 

explicarán las actividades que se hayan propuesto llevar a término.


La Junta Directiva lo aprobará, y sólo podrá denegar la constitución con el voto en contra de las 4/5 partes de la Junta Directiva, la cual podrá constituir directamente comisiones o grupos de trabajo, siempre que cuente con el soporte de un número mínimo de socios.


El encargado de dichas comisiones o grupos de trabajo, presentará al menos cada 6 meses ala Junta Directiva un informe detallado de sus actuaciones.

CAPÍTULO IV

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN Y PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO

ARTÍCULO 24º.- Para adquirir la condición de socio de esta Asociación se requiere ser mayor de edad o menor emancipado, y ser estudiante de Ingeniería Química de la Facultad de Ciencias de Cádiz. El aspirante lo solicitará por escrito a la entidad, o que algún socio pida la condición de socio para otro/a, que no lo sea, en ambos casos se deberá contar con el Vºbº de un directivo. Una vez admitidos el aspirante deberá abonar la cuota mensual, cuyo abono le confirma como socio de pleno derecho.

Dentro de la asociación existirán las siguientes clases de asociados:

1.Fundadores, que serán los que han participado en la constitución de la Asociación.

2.De número, los que se integren en la Asociación después de constituida.

3.Honorífico, los que por su prestigio o por su contribución relevante a los fines de la Asociación sean acreedores de esta distinción.

ARTICULO 25º.- La pérdida de la condición de socio de esta Asociación, se puede producir por algunos o varios de los condicionantes siguientes:


1.Por deseo del asociado, manifestado por escrito antes de la fecha de expiración de la anualidad.


2.Cuando expresado el deseo de continuidad falte al pago de la cuota anual más de 3 meses.


3.Cuando finalizado el período de la cuota anual y notificado por escrito, no se recibe la renovación en el plazo de 3 meses.


4.Por evidente incumplimiento de los Estatutos o acuerdos de la Junta Directiva o Asamblea General.


5.Ejerciendo acciones o haciendo manifestaciones públicas, a través de cualquier medio que puede dañar el buen nombre, prestigio y/o imagen de la Asociación.


Para todos los supuestos de expulsión, y como garantía de defensa del socio, se abrirá un expediente que instruirá el Secretario de la Junta Directiva, con los cargos existentes contra el socio a quién se le dará traslado por termino, de 8 días hábiles, para que por escrito alegue todo cuanto a su derecho concierne; pasado este plazo el Secretario remitirá el expediente a la Junta Directiva que convocará Asamblea General Extraordinaria y esta resolverá de forma definitiva, sin posterior recurso, debiéndose dar cumplimiento de su decisión inmediatamente, previa comunicación al interesado.

CAPITULO V

DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS

ARTICULO 26º.- Constituyen derechos de lo socios:

1.Usar y disfrutar de los servicios y ventajas de la Asociación y ejercitar cuantos derechos se le concedan en estos estatutos, se acuerden por la Asamblea General, o les reconozcan las leyes.

2.Participar de una manera real y efectiva en la dirección y marcha de la Asociación.

3.Ser elector y elegible para los diferentes cargos del gobierno de la Asociación y asistir con voz y voto a las Asambleas Generales, pactando para ello que esté al tanto de las cuotas.

4.Promover las reuniones de la Asamblea General en la forma establecida en los Estatutos, cuidando de expresar clara y concretamente su objetivo ,al solicitarlo.

5.Proponer a los órganos de la Asociación y sus componentes.

6.Censurar la labor de los Órganos de Gobierno de la Asociación y sus componentes.

7.Impugnar ante la Asamblea General los acuerdos y actuaciones de la Asociación dentro del plazo y los trámites previstos de los presentes estatutos.

8.Fiscalizar las cuentas, previa petición a la Junta Directiva por escrito.

ARTICULO 27º.- Constituyen deberes de  los socios:

1.Respetar, cumplir y hacer cumplir lo establecido en los presentes Estatutos y los acuerdo legítimos que adopten los Órgano de Gobierno de la Asociación.


2.Mantener la colaboración necesaria como socio en interés de la propia Asociación.


3.Asistir a las Asambleas que se celebren, participando en las votaciones pertinentes.


4.Satisfacer la cuota anual al momento de la inscripción y avisar a la Directiva de  su deseo de continuar una nueva anualidad, o de causar baja en la Asociación.

CAPÍTULO VI

RÉGIMEN DOCUMENTAL Y CONTABLE, PATRIMONIO INICIAL Y RECURSOS ECONÓMICOS

ARTICULO 28º.- La Asociación dispondrá de los siguientes documentos:

a) Un libro de socios que contendrá una relación actualizada de sus asociados.

b) Libros de contabilidad que permitan obtener una imagen fiel del patrimonio, del resultado y de la situación financiera de la entidad, así como de las actividades realizadas. Tal contabilidad se llevará a cabo de conformidad con la normativa específica que le resulte de aplicación.
c) Inventario de sus bienes.
d) Libro de actas de reuniones de sus órganos de gobierno y representación.
ARTICULO 29º.- El Patrimonio con que cuenta la Asociación en el momento de su constitución es de cero euros.

ARTICULO 30º.- La Asociación, para el desarrollo de sus fines y la realización de sus actividades, dispondrá de los siguientes recursos económicos:


1.- Las cuotas periódicas o extraordinarias legalmente adoptadas, que aporte cada asociado.


2.- Las subvenciones, legados o herencias que pudieran recibir de forma legal por parte de los asociados o de terceras personas, públicas o privadas.


3.- Los ingresos provenientes de sus actividades.

CAPITULO VII

DISOLUCIÓN Y APLICACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL
ARTICULO 31º.- La Asociación se disolverá por las siguiente causas:


1.-Por acuerdo de la mayoría cualificada de los socios en Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto.


2.-Por lo determinado en el artículo 39º del Código Civil.


3.-Por sentencia judicial firme.

ARTICULO 32º.- La disolución de la asociación abrirá el periodo de liquidación, hasta cuyo fin la entidad conservará su personalidad jurídica.


Los miembros de la Junta Directiva en el momento de disolución se convierten en liquidadores. En el supuesto de disolución por sentencia judicial firme, será el juez quien designe a los mismos.


Corresponde a los liquidadores:

a) Velar por la integridad del patrimonio de la asociación.

b) Concluir las operaciones pendientes y efectuar las nuevas que sean precisas para la liquidación.

c) Cobrar los créditos de la asociación.

d) Liquidar el patrimonio y cobrar a los acreedores.

e) Aplicar los bienes sobrantes de la asociación a los fines previstos por los presentes Estatutos.

f) Solicitar la cancelación de los asientos en el Registro.

g) En caso de insolvencia de la asociación, los liquidadores han de promover inmediatamente el oportuno procedimiento concursal ante el juez competente.

El patrimonio resultante después de efectuadas las operaciones previstas en la Ley de Asociaciones, se destinará a entidades no lucrativas que persigan fines de interés general análogos a los realizados por la misma.

DILIGENCIA FINAL


Para hacer constar que los presentes Estatutos fueron leídos y aprobados en sesión constitucional de la Asociación Gaditana de Estudiantes de Ingeniería Química, celebrada el día 23 de julio del 2.002.

VºBº EL PRESIDENTE                                                            EL SECRETARIO

